
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO -  VALLE 
 
 

Seis (06) de agosto de 2021.  
 

REF:: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE : SANDRA MILENA GONZALEZ MARTINEZ C.C. 1066726674 
DEMANDADO : CARLOS HUMBERTO SEPULVEDA RAMIREZ  
RADICACIÓN : 76248408900220200030500 
 
 

Encontrándose las presentes diligencias a Despacho de acuerdo al listado 
de fecha 23 de marzo de 2021, se observa que no se encuentra inserto una solicitud 
de terminación del proceso por pago, así como un oficio de levantamiento de medida 
cautelar; sin que se encuentre auto accediendo a lo solicitado por la parte actora. 

 
Por lo anterior, secretaría informe una vez ejecutoriado este proveído si se 

dio trámite al memorial en mención, en caso afirmativo, informar al Despacho la 
ubicación del auto proferido, para proceder a su reconstrucción; pues no se 
encuentra dentro del consecutivo. 

 
 

Notifíquese, 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Sergio Alejandro Burbano Muñoz 

Juez 
Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - El Cerrito 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE EL CERRITO 

VALLE  

En Estado   de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

    Fecha:09/08/2021    
_______________________ 

Secretaria 

 


